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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario de¡ Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I4O4.2O21.UTEA.CU.

Abancay, 2'l de octubre de 2021

VISTO:

La solic¡tud presentada porel lng. ANGEL MALDONADO MENDiVtL, con Registro No 040655
de fecha 02 de agosto de\2021, solicitando reconocimiento de Grado Académico de Maestro
con la denominación ds Mag¡ster Scientiae en Gestión lntegral de Cuencas Hidrográflcas, el
lnforme No 219-2021-UTEA-SG-GyT de fecha 06 de setiembre del2021, el acuerdo de sesión
Extraord¡naria del Conse.¡o Un¡versitario de fecha 19 de octubre de 2021, y;

CONSIDERAN DO:

Que, de conform¡dad a lo dispuesto por el art. 18, páÍalo segundo de la Constituc¡ón, cada
univers¡dad es autónoma en su rágimen normat¡vo, de gobiemo, acádém¡eo, admin¡strativo y
económ¡co: concordante con el art. 8 de la Ley Universitar¡a N'30220 y el art. 1l del Estatuto
Univer3itario.

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDUiCD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educacón Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años crmputados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante solic¡tud con Reg¡stro No 040655 de fecha 02 de agosto del 202'1, el lng.
ANGEL MALDONADO MENDIVIL, pide reconoc¡miento por Grado Académ¡co de Maestro con la
denom¡nación Magister Scientiae en Gestión lntegral de Cuencas Hidrográflcas, obtenido en la
Univers¡dad Nac¡onalAgraria La Mol¡na; palzt el efecto, cumple con acompañarcopia Legal¡zada
del Diploma N' 03{1172, dado y flrmado en fecha 10 de junio de 2021, a Nombre de la Nación
por Resolución No 19o-CU-UNALM de fecha 10 de junio de 2021, confiero el Grádo Acádémico,
con la sustentación de la Tesis Titulada: 'lDENTlFlcAClÓN DE zoNAS DE RIESGO POR
DESLIZAMIENTOS DE LADERAS DEBIDO A LA SATURACIÓN DE SUELOS EN LA
MICROCUENCA MARIÑO', Diploma que se encuentra Registrado con el N" 2384, Libro N' 6,
Fol¡o N' 340, Diploma N" 03{1172, lnscrito en la Superintendencia Nacional de Educac¡ón
Superior Univers¡taria - SUNEDU, conforme la constancia emit¡da el 26 de agosto de 2021, el
interesado ha cumpl¡do con los requisitos previstos en la "Di¡ect¡va para Éconocimiento por la
UniveBtdad Tecnológ¡ca de los Andes, de Grados Académicos de Maestrc y de Doclor, expedido
por un¡vers¡dades nac¡onales y extranjeras y otorgamiento de bonit¡cación por postgado",
aprobada por Resolución Rectoral No 0279-2O12-UTEA del 29 de Febrero del 2012, y estando
conforme según el Informe N" 219-2021-UTEA-SG-GyT de fecha 06 de setiembre del 2021,
dando lugar a que la Autoridad Universitaria reconozca el grado académico y fel¡c¡tar por la
obtención del refer¡do Grado; estando a lo dispuesto por el artículo 133, dol Estatuto y a la sesión
extraord¡nar¡a del consejo un¡vers¡tar¡o de fecha 19 de octubre de 2021;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestás por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ñatr.o de 2021 y Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-0z-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Pag. m) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNiVERSiTARTO No 1404-2021 -UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, el Grado Académico de Maesfo con Ia
denominac¡ón iiaglster Scientiae en Gestión lntegral de Cuencas Hldrográficas, con la
TESIS TitUIAdA: "IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DE RIESGO POR DESLIZAMIENTOS DE
LADERAS DEBIDO A LA SATURACIÓN DE SUELOS EN LA MICROCUENCA MARIÑO", dEI

lng. ANGEL MALDONADO lt¡lENDlVlL de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- FELICITAR, al lng. ANGEL MALDONADO MENDIVIL, por haber
obten¡do el Grado Académico citado en el anterior artículo.

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR, al Maestro ANGEL MALDONADO MENDIVIL, la
bonificación correspondiente al grado académico de Maestro, del cuarenta por c¡ento del haber
básico, de acuerdo al artícuio 133 del Estatuto de la Universidad, bonif¡cación que tendrá efecto
a partir del día siguiente hábil al acuerdo del Consejo Un¡versitario (19 de oclubre de 2021).

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el porlal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNiQuEsE Y ARCHíVESE
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